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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2004, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “EX-309
de la N-432 a Valverde de Llerena”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 4 de junio de 2004.

La Secretaria General
(P.D. Orden 16 de julio de 2003),
MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, ClENCIA Y
TECNOLOGÍA 

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2004, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se concede una subvención a la
Asociación de Universidades Populares de
Extremadura para la realización de
actuaciones que faciliten el acceso a la
educación y a la cultura de los jóvenes y
personas adultas a través de la red de
Universidades Populares.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su Título 1, art. 7
punto 1, apdo. 15, atribuye a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura la competencia exclusiva para el fomento de la cultura y
defensa del derecho de los extremeños a sus peculiaridades cultu-
rales. Asimismo, en su artículo 6.2, establece que las instituciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del marco de
sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objeti-
vos básicos: La elevación del nivel cultural de todos los extreme-
ños, así como el fomento del bienestar social y económico del
pueblo extremeño, en especial de las capas sociales más desfavo-
recidas, a través de la extensión y mejora de los equipamientos
sociales y servicios colectivos, con especial atención al medio
rural y a las comunicaciones.

El Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, por el que se
modifica la denominación y competencias de las Consejerías que
conforman la Junta de Extremadura, crea la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología y asigna a la misma las competencias
en materia de promoción educativa.

El Programa de Desarrollo Regional de Extremadura fija la
potenciación de las Universidades Populares como medida de
fomento de la formación y mejora del capital humano, favore-
ciendo así la aportación colectiva al desarrollo económico y
social de la comunidad.

Por ello, y una vez alcanzados los objetivos de difusión y coordi-
nación de las acciones educativas, culturales y formativas
propuestos por la Asociación de Universidades Populares de Extre-
madura, se estima necesario un avance en los planteamientos del
colectivo de Universidades Populares hacia la consolidación de las
acciones que faciliten el acceso a la educación y la cultura de los
jóvenes y personas adultas. Ya no se trata de crear recursos y
mecanismos de difusión y coordinación, sino de encauzar los




